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La vivienda, 
un pilar fundamental para 
el desarrollo de la persona.
Todos los ciudadanos, independientemente de sus circunstancias económicas o 
personales, deben contar con un hogar con el que reforzar su seguridad e independencia. 
Disponer de una vivienda digna es, de hecho, uno de los pilares fundamentales, junto 
con el empleo, sobre el que construir cualquier proyecto personal o familiar.

La importancia que este bien básico supone para una persona se corresponde con el 
esfuerzo que requiere su obtención y conservación durante toda la vida. Efectivamente, 
el alquiler, la compra de una vivienda y su mantenimiento son, para la mayoría de las 
personas, el principal esfuerzo económico que asumen a lo largo de toda su vida. 

Una inversión elevada que requiere de disponer de ingresos recurrentes, lo que 
dificulta en muchas ocasiones no sólo el acceso a una vivienda, sino su conservación, 
especialmente si tenemos en cuenta las dificultades e inestabilidades que presenta el 
mercado laboral en España.

Consciente de la importancia de este bien básico, el Gobierno de la Región de Murcia 
pone en marcha el plan Haciendo Hogar, que tiene como objetivo fundamental 

garantizar un hogar para todas y cada una de 
las familias de la Región de Murcia.

Este documento plantea las líneas estratégicas 
y los programas necesarios para conseguir 
dicho objetivo, especificando las fuentes de 
financiación y los medios necesarios para ello.

El marco temporal en el que se encuadra este Plan 
es el período 2022-2026 tras el cual se podrá 
someter a revisión para adaptarlo a la realidad 
del momento y a la evolución del mercado, así 
como a las necesidades que demanden los 
ciudadanos, para evaluar qué medidas han 

tenido mejor resultado y reenfocar aquellas con menor impacto. Actualizamos de esta 
forma la visión hacia el futuro en función del escenario que dibujen las políticas de vivienda 
implantadas por el Gobierno central y por la Unión Europea durante este período.

Este documento, además cumple con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 6/2015 de 
la Vivienda de la Región de Murcia, que detrmina artículos las políticas de vivienda a 
través de una planificación revisable cada cuatro años.

El plan 
Haciendo Hogar 

tiene como objetivo 
garantizar un hogar 

para todas y cada una 
de las familias de la 

Región de Murcia.
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Principios inspiradores 
del Plan Haciendo Hogar. 
Haciendo Hogar, como Plan de Vivienda de la Región de Murcia, parte de 
la base de que los ciudadanos prefieren formar su hogar por sus propios 
medios, con libertad y autonomía, para construir su personal proyecto de vida, 
eligiendo libremente entre el alquiler o la adquisición de vivienda.

Así, las medidas de este documento se enfocan desde la libertad y desde el 
respeto a las leyes del libre mercado, dos pilares fundamentales de nuestro 
ordenamiento democrático.

La misión de las administraciones es ayudar 
a crear las condiciones para facilitar que los 
ciudadanos puedan acceder a un hogar, 
para lo que es fundamental que exista un 
mercado abierto, flexible y transparente que 
proporcione una oferta suficiente de viviendas, 
tanto en compraventa como en alquiler, con 
el fin de que los precios se mantengan en 
unos niveles asequibles. Este es uno de los 
principales principios rectores de actuación 
que deben asumir todas las administraciones, 
cada una en su nivel de competencia.

En este proceso, conscientes de la existencia de barreras que dificultan el acceso 
a un hogar, y que no todas las personas ni familias se encuentran en las mismas 
circunstancias, el Gobierno de la Región de Murcia establece �medidas de apoyo 
directo a aquellas personas o familias que, de forma coyuntural o estructural, 
presenten mayor vulnerabilidad o dificultad para acceder en condiciones de 
mercado a una vivienda, y a mantenerla habitable con el paso del tiempo.

Finalmente, se incluye como área prioritaria de actuación promover la mejora 
de las condiciones del parque edificado de viviendas y los entornos urbanos, 
alineado con el Plan de Arquitectura y Construcción Sostenible que se está 
desarrollando en la Región de Murcia, y que tiene por objetivo lograr una mayor 
calidad de vida para toda la ciudadanía, especialmente en ámbitos como la 
accesibilidad y la eficiencia energética, en concordancia con las políticas del 
Pacto Verde Europeo.

Es fundamental 
que exista un mercado 

abierto, flexible y 
transparente que 
proporcione una 

oferta suficiente de 
viviendas.
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Estos programas tienen como eje transversal la apuesta por el municipalismo, ya 
que las entidades locales, los ayuntamientos son la administración más cercana 
y la que mejor conoce las necesidades de sus vecinos, y la que debe gestionar 
el parque de vivienda pública. 

La participación activa de los ayuntamientos 
en las políticas de hogar, alineadas con los 
objetivos establecidos en este Plan Haciendo 
Hogar es fundamental para conseguir que 
estas ayudas lleguen a las familias que más lo 
necesitan, que deben ser complementadas 
con la actuación coordinada de los servicios 
sociales.

El Gobierno regional 
cuenta con ayudas 

directas a personas 
y familias con 

mayor dificultad 
para acceder a una 

vivienda.
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Participación 
y transparencia.

Garantizar un hogar para todas y cada una de las familias de la Región de 
Murcia es una tarea participada que compromete al Gobierno de la Región 
de Murcia y con él, a todos los agentes, asociaciones, actores empresariales y 
sociales, con el propósito de sumar acciones para lograr el objetivo de facilitar 
a los ciudadanos el acceso a la vivienda.

Por este motivo, el Plan Haciendo Hogar se ha elaborado siguiendo un amplio 
proceso de participación ciudadana que ha permitido recoger las propuestas 
y sensibilidades de los ciudadanos de la Región de Murcia en relación con una 
materia de tanta relevancia.

En el proceso de participación, que se promovió entre los días 4 al 20 de 
noviembre de 2022 por la Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Región de Murcia, han participado tanto ciudadanos particulares como 
representantes de entidades relacionadas con el sector.

Durante el proceso de participación se han recibido un total de 691 aportaciones 
que se han concretado en 325 propuestas. Tras el análisis de todas ellas, se ha 
actualizado el plan Haciendo Hogar habiéndose incluido total o parcialmente el 
81,23% de las propuestas realizadas. 

Las aportaciones realizadas han sido de gran relevancia, haciendo un 
documento más completo y coherente, que nace con el respaldo y consenso 
social necesarios para impulsar su ejecución durante sus años vigencia.
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Estructura y programas 
que conforman 
el plan Haciendo Hogar.

El Plan Haciendo Hogar de estructura en 9 programas divididos en 3 secciones: 
la primera de ellas, dirigida a ayudar a las personas y familias a acceder y 
mantener un hogar durante toda su vida, atendiendo a las circunstancias 
particulares de cada uno. La segunda sección tiene como finalidad apoyar a los 
propietarios, promoviendo la seguridad jurídica e incentivando la construcción y 
rehabilitación de viviendas para incrementar la oferta de viviendas en alquiler. 
La tercera sección está dirigida a la mejora de la calidad del hogar y del espacio 
urbano.

La sección A la conforman los Programas de ayuda a personas y familias, siendo 
el primero el Programa de Vivienda Joven, un colectivo prioritario para el que 
se establecen ayudas para el alquiler o la compra de una vivienda, incentivando 
el asentamiento de personas jóvenes en municipios y núcleos de población en 
riesgo de despoblación. 

Asimismo, se crea un Programa de Vivienda Familiar, que tiene como finalidad 
eliminar las barreras que interpone el mercado a familias con dificultades 
específicas, abriéndoles la posibilidad de alquilar o adquirir una vivienda para 
formar un hogar. Nos referimos a familias monoparentales o numerosas, personas 
con discapacidad o familias que se hacen cargo de ellos, víctimas de violencia 
machista o terrorismo, etc. y cualquier otro colectivo que se detecte que, por sus 
particulares circunstancias, encuentra mayores obstáculos para el acceso a una 
vivienda. 
 
Este Plan Haciendo Hogar contiene un programa específico dedicado a ayudar 
a aquellas familias que presentan vulnerabilidad intensa y, por tanto, una 
dificultad estructural para formar un hogar por sus propios medios, en muchos 
casos, insalvable. En este caso, las medidas van más allá de las actuaciones 
en el mercado, y la intervención de la Administración Pública tiene un papel 
protagonista. En este sentido, destacan las entidades locales como principales 
aliados en este ámbito por ser la administración más cercana al ciudadano y 
que, por tanto, mejor conoce las necesidades de cada persona.
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La sección B incluye diversos Programas de apoyo al propietario y fomento del 
alquiler. En este sentido, el Plan Haciendo Hogar establece como líneas de 
actuación la promoción de políticas de incentivo a la construcción y reforma 
de viviendas para su puesta en el mercado de alquiler, desde el respeto a la 
libertad económica. 

Por su parte, el Programa contra la okupación de viviendas incluye las medidas 
pioneras puestas en marcha por el Gobierno de la Región de Murcia para luchar 
contra esta lacra, dotando de seguridad jurídica a los propietarios. 

La sección C la forman los Programas de 
calidad del hogar y el espacio público. 
Dentro de éste, el Programa de Habitabilidad 
del Hogar tiene como finalidad promover 
la mejora de las condiciones del parque 
edificado de viviendas, alineado con el plan 
de Arquitectura y Construcción Sostenible 
que se está desarrollando en la Región 
de Murcia, y que tiene por objetivo lograr 
una mayor calidad de vida para toda la 

ciudadanía, especialmente en ámbitos como la accesibilidad y la eficiencia 
energética, en concordancia con las políticas del Pacto Verde Europeo. Así 
logramos fomentar la mejora del medio ambiente ligada al desarrollo de la 
sociedad, incentiva la utilización de energías renovables y la adopción de 
medidas de ahorro y eficiencia de energía y agua, como palancas para mejorar 
la vida de todos los ciudadanos.

Finalmente, los programas de barrios y renaturalización del espacio público 
tienen como finalidad ayudar a las entidades locales a mejorar el entorno urbano 
(aceras, espacios verdes, infraestructuras, etc.), con el fin de hacer barrios que 
cuiden de las personas y que generen mejor calidad de vida.

Es imposible que una 
sociedad se pueda 

considerar avanzada 
si no disfruta de 

un mercado de 
vivienda que funcione 

adecuadamente.
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Un esfuerzo conjunto de toda 
la sociedad: familias, empresas y 
Administraciones públicas.

Garantizar un hogar para todas y cada una de las familias de la Región de 
Murcia es una tarea en la que deben participar todos los agentes que conforman 
el ámbito inmobiliario, desde empresarios hasta administraciones, pasando por 
el propio ciudadano, con el propósito de alinear las acciones y lograr el objetivo 
compartido de facilitar a los ciudadanos el acceso a la vivienda.

En primer lugar hay que destacar el papel de las familias, que realizan un 
importantísimo esfuerzo y dedicación para destinar una gran parte de sus 
ingresos a procurarse el lugar en el que desarrollar su vida y la de sus hijos. En 
segundo lugar, la obligación de las administraciones públicas, que tienen una 
misión clave de agentes catalizadores y de protección a aquellos segmentos 
sociales que necesitan ayuda.

Es, igualmente, importante reconocer la labor 
que realizan todos aquellos agentes económicos 
y empresariales que participan en el sector 
inmobiliario. Ponen esfuerzo, dedicación y capital 
para que exista un parque de viviendas adecuado 
y accesible en la Región de Murcia, desde las 
empresas y personas dedicadas a la construcción 
y promoción inmobiliaria, a la fabricación y 
diseño de muebles y electrodomésticos, hasta 
las empresas de servicios energéticos, pasando 
por entidades financieras, administraciones de 
fincas y oficios destacados relacionados con la 

electricidad, fontanería, interiorismo, etc.

El plan Haciendo Hogar, pretende también reconocer el trabajo de todos y 
facilitar su labor, poniendo en valor la imprescindible tarea que realizan en 
beneficio de toda la sociedad.

Es importante 
reconocer a todos 
aquellos agentes 

económicos y 
empresariales que 

participan en el 
sector inmobiliario.



REGIÓN 
DE MURCIA

/13

PLAN DE 
VIVIENDA

El sector inmobiliario no solamente tiene la responsabilidad de poner a disposición 
hogares suficientes y a precio asequible para satisfacer las necesidades de la 
sociedad, sino que juega un papel de enorme importancia en el sistema económico 
que nos sustenta. El peso nominal que tienen las actividades inmobiliarias en la 
economía es de enorme trascendencia, en torno al 11,7 % del Producto Interior Bruto.

Es imposible que una sociedad se pueda considerar avanzada si no disfruta 
de un mercado de vivienda que funcione adecuadamente. Para lograrlo, es 
fundamental que las administraciones participen de forma proactiva para que 
se puedan generar hogares suficientes para todos los segmentos de la sociedad 
y estén disponibles para todos los ciudadanos en condiciones asequibles.

Retrato de la situación actual 
de vivienda y hogares 
en la Región de Murcia.

La demanda de vivienda es un elemento 
descriptivo del contexto económico de la 
sociedad en su conjunto, y refleja muy bien 
las necesidades y expectativas de las familias 
de la Región de Murcia. Para poder diseñar 
adecuadamente las políticas de hogar que se 
establecen en este Plan ‘Haciendo Hogar’, 
es preciso conocer de forma detallada las 
características de la demanda de vivienda en 
la Región en cada momento, para efectuar 

un adecuado diagnóstico de los obstáculos a salvar para lograr la consecución 
de los objetivos perseguidos. Desarrollamos nuestras medidas basándolos en 
datos y no en opiniones.

La información disponible sobre necesidades y características del mercado 
inmobiliario y de vivienda es abundante, si bien se encuentra dispersa por multitud 
de entidades y organismos que la proporcionan periódicamente. Recopilando 
las publicaciones que efectúan es posible configurar un marco bastante preciso 
de las necesidades existentes en la sociedad para el acceso al hogar. 

El 81% de quienes 
viven en alquiler 

mostraron su deseo 
de ser propietarios 

de una vivienda en el 
futuro.
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En el ámbito nacional, existen algunos estudios de referencia del Centro de 
Investigaciones Sociológicas (CIS) en materia de vivienda, destacando el 
monográfico Vivienda y opinión pública en España, y barómetros más recientes 
que han indagado sobre las actitudes y comportamientos de la población 
residente: Barómetro de la vivienda, nº 3044, de octubre 2014; Barómetro de 
la vivienda y el alquiler, nº 3212, de abril de 2018; Barómetro nº 3252, de junio 
de 2019.

Igualmente, en el año 2022 se han realizado dos estudios sobre la vivienda 
en el ámbito de la Región de Murcia. El primero de ellos, realizado por el 
Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, se refiere a ‘El acceso a 
la vivienda en la Región de Murcia. Retos y oportunidades tras la COVID-19’, 
en el que además de realizar un diagnóstico sobre el sector de la vivienda 
en la Región, se analizan las políticas estatales y regionales para facilitar 
el acceso a la vivienda y se realizan algunas propuestas a implementar por 
las administraciones públicas y que han sido tenidas en cuenta a la hora de 
elaborar el Plan Haciendo Hogar.

Igualmente, desde la consejería de 
Fomento del Gobierno regional se ha 
realizado el ‘Estudio sobre la demanda de 
vivienda en la Región de Murcia’ a través 
de la Cátedra y Observatorio de Políticas 
Públicas de la Universidad de Murcia. 
Entre las conclusiones que contiene 
este estudio, se plantea que el modelo 
residencial y el imaginario social en la 
Región se orientan hacia la vivienda en 
propiedad, ya que alrededor de tres de 

cada cuatro de los encuestados (79,6%) habita en una; dentro del 18,3% que 
vive de alquiler, la gran mayoría declara hacerlo por imposibilidad económica 
de tener casa en propiedad (46,7%) o como situación transitoria antes de tenerla 
(27%) y el 80,4% de quienes desean un cambio de vivienda lo pretenden realizar 
a una vivienda propia.

Estos resultados apuntalan el concepto de que España es un país que quiere 
vivienda en propiedad, por lo que las políticas de acceso al hogar deberían 
encaminarse mayoritariamente hacia esta modalidad.

Los menores de 
30 años son los grandes 

demandantes de 
vivienda, y deben tener 

un papel protagonista 
en las políticas de 

acceso al hogar.
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La vivienda fue percibida como uno de los principales problemas de los españoles 
entre los años 2004 y 2009. Aunque las preocupaciones, desde entonces, se 
encuentran más focalizadas en cuestiones como el desempleo y la economía, ello 
no significa que la vivienda haya dejado de ser una cuestión sensible para las 
familias españolas. Más bien al contrario, si ha pasado a puestos inferiores solo 
puede ser explicado porque otras cuestiones han cobrado mayor relevancia, pero 
en cualquier caso estos nuevos factores se encuentran intrínsecamente relacionados 
con el acceso al hogar. No olvidemos que los dos pilares fundamentales para 
cimentar cualquier proyecto de vida son el empleo y el hogar.

Mención especial merece la opinión de los jóvenes respecto al mercado de la 
vivienda. En marzo de 2021, el Injuve presentó el Informe Juventud en España 
2020. En este, se refleja que más del 50% de los jóvenes entre 20 y 24 años 
desean emanciparse y, en el caso de los jóvenes entre 25 y 29 años, dicho 
deseo asciende a las dos terceras partes del total. Esto convierte al segmento 
poblacional de los menores de 30 años en los grandes demandantes de 
vivienda, y deberían tener un papel protagonista en todas las políticas que 
se diseñen de acceso al hogar, tal y como hacemos en este documento.
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Aquellos que tienen pareja estable y los nacidos fuera de la Región son los que 
tienen mayor intención de emanciparse, mientras que los que están laboralmente 
inactivos (principalmente, estudiantes) son los que menos piensan en un hogar 
propio a corto plazo. Respecto a los que no planean marcharse de casa, alegan 
principalmente motivos económicos: falta de ingresos y de estabilidad laboral. 

Respecto a las necesidades de vivienda en función de los miembros del hogar, 
aproximadamente el 50% de los jóvenes muestra interés por tener uno o dos hijos, 
alrededor del 12% querría tener tres hijos o más, mientras que otro 17% no desea 
tener hijos. El resto, no sabe aún. Estos datos tienen gran influencia también en las 
tipologías de hogares que debe generar el mercado para ponerlos a disposición 
de jóvenes y familias.


